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CREPUSCULO.

PRONUXCIAM JEXTO D EL GENERAI. ALVAREZ.

cabo de doce años de baber BÍdo disuelto ei primer con oc
ió  quien tuvo la república, babcis vuebo á ver otro ¿rimeD de la mi'ma 
especie; que si llega á quedar impuDe, podéis de uoa vez  despediros 
de vuestras garantías políticas y civiles, y resolveros á ser esclavos. 
Eutóaces la eotereza coa que cscarmeotasteis al que osó insultar la 
sobcruDia nacional, bizo entender ai mundo, que eraU dígaos de per
tenecer á la causa de la libertad, y que nadie babia de osar esclaviza
ros sin espoiierse á correr la suerte desgraciada del héroe de Iguala.

Mas un atrevido, que contando con la división de los Snimos, ha 
conseg'uido triunfar en todas sus empresas, es el que después ha teni
do ol arrojo de repetir,el ejemplo de 31 de Octubre de 822: suponien
do acaso, que la .Nación ha perdido aquella eoergia, con que supo antes 
enfrenar las liemasias de don Agustín Iturbida, ó persuadido quizfi 
que no Imy un géoío capaz de hacerle frente, dirigiendo & los pueblos 
en la demanda de üup derechos ultrajados ¿Y ud mejicano podrá su
frir la afrenta de verse dominado p «r un hombre que no tiene ningiiu 
mérito verdadero, y que solo ha conquistado una celebridad infausta 
por un sistema constante de imposturas, perfidias y traiciones? ¿Y la 
lepábüoa podrá tolerar en un malvado el crimen que no perdonó al que 
supo dar iá últúiia mano á la independencia nacioaall ¡Vergüenza es 
pensfirlo, y la mayor ignominia resolvernos ¿ pasar por una domina* 
clon tan humiliantel
.. Mejicaaoi: nuestra sumisión oos hace indignos del’Iugpr que antea 
de ahora hemos ocupado en el mundb civilizado, y acreedores á que
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no se liaMe de nosotros en las niicioous esirar.gisras, sino con et niev.or 
TÍIí]ienilio. A  las armas pues, para alejar de nosotros turta arrecia, 
que no puede cohonestarse ni aun con las virtudes del ambicioso que 
quiere dominarous con el cetro del mas insoportable despotismo. ¡Y  
cuales son las que lo adornanT oidlas.— El se puso al frente de la revo
lución de 32. y redamé de In administración del freneral liustnmante 
la violencia de que ¿sie se valió para apoderarse del gobierno, la pro- 
cidiDacion dcl plan aufirquico de Jalapa, la d^etuciun á mano aruiadn 
de casi todas las legislaturas, y deroas auloridndes de los estados, el 
asesinato del general Guerrero, los que se cometieron en Morelia. T m - 
cuaro, y en San Luis, y en fin las infracciones notorias de la conslitu- 
cioii y ias leyes. P o r este medio se hace del partido popular, y la na
ción fiando en sus protestas, que creyó sinceras, le nombra su presiden
te. y le encarga la custodia de su ley fundamental, 'l'oma posesión del 
ejecutivo 'de la federación, y desde entónces empieza 6 deprimir la de
mocracia, precipita fi varios gefes para pronunciarse contra ella, finge 
que se le hace prisionero, creyendo que por este arbitrio habian du 
sucumbir los popularei: se equivoca; supone en seguida una fuga, va á 
Puebla, pasa después & Méjico y allí fvrmn una lista de los que debían 
ser espulsos del territorio de le rejiCblica, é hizo que la aprobase el con. 
greso general, dándole por razón, que aquellos eran los couspiradores. 
según el informe que le había dado su ayudante Bringas, confidente de 
éllos. En fin, no se hace nada, ni en las cStnaras, ni ea el gobierno que 
co sea de acuerdo eon él, hasta que se obtuvo la victoria de Guanajua- 
to; pero ¡aquí va fi conocerse la iniquidad del general D. Antonio L ó 
pez de Santa—-Anna! Decídese ya abiertamente por los hombres á 
quienes batió en los sño de 32 y 33. y para asegurar su cambio se dirige 
fi sn hacienia de Manga de Clavo, protestando disgustos con el Vice
presidente de la república.

A llí «nima al comandante general de Tahasco para disolver e l g o -  
bi'ruo y legislatura de aquel esudo, envía á uno de sus >iy<idaiit> s & 
Orizava, S proteger un pronuaciamiento por la religión, y en seguida 
pa^a fi Méjico, en donde disolvió In repreicntacion BJieioniil, fi que de
bía algunas consideraciones particulares, que habrían comprnroetído la 
gratitud de cualquier otro hombre que conservase algunos restos do ho
nor. Ectónces se rodea de tos que liamaha antes inmorales, eiu migos 
de lii independencia, y asesinos ¿esrarades, liace pfnc.tamar un pliin en 
Cuernavaca serpejante al que en Diciembre de 29 adoptó el ejército de 
reserva, autoriza la disviuciun de Ins legislaturas, que le nombraron 
presidente, repone las que disolvió por su convenio de Zavaleta. y *n 
fin imita ciegamente la conducta de ia admimstracion de Bustamante 
que reprobaba antes, retroeediéndnnos al año de 30, y haciendo euteD- 
der al mundo entero, que del orden de cosas que se habla s ís le iD s d o  

por el plan de Jalapa, solo k  repugnaba que no fuese él el queegercie-
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, ,u  U  K-DiiWira En tales circnnstgncUs procura atribuir
r , í  se babia decretado en perjuic.o de sus
t  !b= cUinsras ui j ¡, nsporrar d estos, que »e Labia re-

4  í l ' í e v ’ d e ^ " d e  Junio de 833, c'uaudo él mi,nio fué el que la

Observaciones que habiendo nombrado un

s íí ei“L., 1 s- r;-”irr;:ssr;rr
d. L  :;S ; , r r ; s ™ :

•'■zí:sS í:»í=:s;’;;í» — ”- rzs:S:t
í S s S S H Í B í S S e
L  consagrando Loras enteras en un palenque á la ^ 4  t  v L  q" c 
fundiéndose allí con lomas abyecto que tiene a ¿  A

se degradaba de oir i  los infelices que ^ r i t i S  rara le -  
bierno. Con infracción de las leyes ha abandonadoel Distrito para v'e 
ntp fi Cuernavaca, á íuear algunos millares de onzas Sla sazón que 
los nueblos'sufrían mil vejémienes de los agentes subalternos. 
rouienTei*l^rse. y el militar, el empleado, el pensionista y la viuda del
L ld n L  p r e c ia n  de hambre por falta de numerario pora socorrerlos soldado perecí p̂ ^̂  ̂ estremada avaricia

A r a b is t a  vil pasión ha sido la causa de ese cambio
qoeha presenciado la repáblica el ano pasado, y que P " “
l e  d e u d o s  sea abandonado un hombre que no tiene, ni f-, ni con
?i.ncia política ni moral. Ha estado constaritemente J
adelantado en sus sueldos cuando á la  lista civil, y  “ °®P .
rabie de la militar se ban debido y aun se deben loa haberes de variM  
meses Sin pudor ha recibido obsequios de mucha cuantía, y tales co
hechos y sobornos lo han decidido 6 hacer notorias injusticias, en las que 
ha tenido que padecer la municipalidad del distrito federal. Ha ven- 
d^dH os destinos públicos, enriquecido & sus parientes, con sacri6cio 
de los empleados y las viudas, y en fin. ha tenido la audacia de pedir 
cL reo ta  mil pesos prestados, al difunto a  Antonio A lo n zo leran  en
tiempo que estaba esto en Jalapa camiiiando^para salir espulsodel ter-
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I®  '«  y desde entonces fui inicua pare
f L , u  l  1 S«nta-Aniia laloy de 23 de Junio de 833 >ue
09|H}lftAb9 ai c^tndo Taran. •

lQu¿ ha becko do las rentas de h  república, «,ue «  bao disminaído 
l « « o  en la época de su poder absoluto, y eu qu« bg empleados bao es
tado Un mal pag'adosl o las ha economizado para formar un depósito 
con que sostener contra las |u-tas redamaciones de ia república ó ~  ha
e d » . lo  sobre una parte considerable de ellas, para tener con que d r ir  
en un país estraooen el raaodo quetengr^ que huir del ju«to CMtigode 
sos crímenes Entretanto solo sostiene con esplendor á los cufrpos

2 o ! BUS designios, importándole muy pMO
qoH los ^ b a ro s  a «b en  eon Chihuahua, Nuero Méalco. y con las de- 
mas poblaciones del Norte de k  repiiblicay qne la lista d ril, los ofiría- 
es eudto», ks vmdas y pensionistas, poreican de hambre en medio de 

la mayor desesperación.
¡.He^raeos! los designios del general Santa-Aona no pueden estar 

miw claros: quiere para sí todas las riquezas, todo el poder y  una K-
ce^M  sui limites para gozKf, y dar una rienda suelt.i á sus padones v
p .- «  los pueblos k  snmMon, k  eseiantud, la ignominia y Ja m irria  
t  n^monos pues para delen»rlo en sus locos empeños, .dvidáñdo k^ 
d if reiicias que hemos lemdo y de que lia sacado partido ese malvado 
para eleraree sobre tanto» hombres ilustres por sus servicios sus nade 
cimientos desde el .,Bo de 10. y por sus virtudes. N a d l  ya d ! pÍ  
^ S a s d  " ’l! ® '•■‘ ernativamente hemos venidoLdos á ser
tA r  W c !«  vicisitudes hemos debidoencon-
Í .T Íu n  W  1®* inconrenientes del poder arbitrario, aun para los mismos que lo ejerzan

v e S A ’* * "  enccontrara mas que la generosidad el
verdadero patnotismo. y im noble denoe.lo por los nrinciuios míe 1 an

d hnifas inquiet KlKs, porquo ni se dará lugar al dcsarroyo de pasiones 
pi fm cic^s lu fi los funestos «teteses doks Acciones,

fé d . » S !  r  r f  ’  ' «  ™»yor religiosid.d y buena
. d . ipnrén ks múttias descoDliiinzas que han proporcionado al tira-

« A  irre“ ?r7-!^'’ "  T  ‘" T Í T " '   ̂ ProcAm!d sr le po-
r ü f e m ;  d ^ . ‘ l ' r  «Alíenlos de este plan, ella
h £  i l í \ 2  ‘ f®*, ' ' 'T  'I® ‘ le una venerackm pro-
S  ía r A f i r " " !  ' “ y " debe ser superior^  las ^ n á s  en les gobiernos democrático». ^

l-oe val*.,tea defensores de k  independencia do la iiStrja ni serví-

esA ietto ! i • w m f a r c  alliro, ni’se vetan 
serán * ' T *  «"«eria  de su» familias.

o n e «  b . l n '^ ^  1».mayor puntualidad, y „o  *e permitirá
qoe se. hagan economiaa con k  supres^n de sus empleos. Iguale»

Ayuntamiento de Madrid



garantí''* trnirtrin todos 'os emí>1pados civiles, y 'a nneion gustosa ha> 
rS los •sacrificios iiecMarios para cubrir C'te enipcu'», por que por>-ste 
medio coüsegnirá so quietud, y nadie tendrá que quejarse de vur-e 
obligado fi buscar un nuevo género de industria, por que se le quite 
el euip'eo, on q "e  hubipse consignado la subíistenchi de su luinilia.

Ved pUPR, aquí, mejii^aims ' “ s motives que rae bao impulsado i  
pronrníelarnie por el ¿Jan siguiente; que ha adoptado hoy la división 
de m> mando.

PLAN.

Art 1 ® No se reconoce en el general D, Antonio López de San- 
-to-Aiina derecho fi egercer el Gobierno de la Repúblioa en calidad de 
Presidento de ella, Diientras no se justifique, de haber impedido fi la 
representación nacional el ejercípío de sus funciones, ante jueces com
petentes que obren fuera de la influencia do sos arruas.

A (t  2 ® So repondrá fi las autoridades de la federación, y de los 
Rstados quo no bubicaen caniplido t i tiempo de sus n spectivos encar» 

,go<i, y que hubie-fen sido r*^niovi<Jos fi virtud de azocadas, o motines 
apoyados en el plan de C o e r o a v i ic . i .

A rt 3 °  Los gobernadores y Ingislaturas. cuyo tiempo hubiere ya 
espir:ido, solo se repotiitrán para regir fi sus estado» entretanto se elija 
fi los c iu d a d a w 'S ,  'lUC cou arreglo i  sus con.titucioncs particulares, 
híivau du reemplazarlos.

Art. 4. “  íionforme vayan quedando los estado» y territorios li
bres de la opre'^ion del general Santa-Anna; y dei gobierno anti-i ons- 
titucional que dejó organizado en México, se irfin haciendo las elec
ciones de diputiulos y senadores para el cong eso genera!, evitando 
que ellas sean el resultado de los esfuerzos de las facciones.
* Art. 5. °  H 'hrS un olvido absoluto de todo lo pasado, y á nadie 
se liHtfi cargo por delito» comotidos fi consecuencia de las disensiones 
política» q' I han agitado fi la república, desde que se hizo la inde
pendencia de ella hasta la fecha.

Art. 6. ® E"tii amnistía no cemprenderfi al general I), Antonio 
Lope?: de Santa- Anua, quien deberfi ser juzgado por haber impedido 
al congre-40 general el ejercicio de sus funciones, ni á sus ministros, 
que reapondcráii de las comunicaciones oficiales autorizadas por eiios 
contra is constitución y las laye*.

Art. 7 ® Se devülverfiii todos los empleos civiles y militares que 
habüuib se da'hj en. propiad-ad, se hubiesen después quiwdo por dife
rencia» de Opinión, con tal que la revolución en que hubiesen lomado 
parte loa despojados, no hubiese tenido por objeto atacar la indepen
dencia pelílica de la república.

Art. .8. ^ Los cuerpos del ejéceito, oficiales sueltos y retirados
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6
serSn consiclerfidoi en todos sos ĝ opes, como 1n es'g^'ín la justicia jr 
la utilidad que resulta ¿ la nación de sus servicios.

A r t  9. ® Como el triunfo de este plan será sin duda alguna el de 
] i  constitución y de los principios) y como de su adopción depende el 
establecimiento de una pat sólida y permanente, se preniíaráu los ser
vicios que se presten á su favor, á la ve* que se exigirá la responsabi
lidad al que de cualquiera modo lo contrarié.— Texea, 23 de Marzo 
de 1835.— if. .d/iiares.— Afajtaeí P. Tupia.

ACTA.

En el pueblo de Texca.á los23 dias del mes de Marzo de 1835, reu
nidos de orden del sr. general I), Juan Alvarez los sres. gefes y oficia
les que subscriben cata acta con el objeto que espresa, previo el nora- 
brainiento de secretarin que recayó en el sr. coronel D. Manuel Primo 
Tápia, el mismo sr. Alrarez tomó la palabra y dijo; ..compañeros ele 
armas: os he convocado para manifestaros que he abandonado mi re
tiro para pronuDciarme en defensa de las instituciones federales, de la 
representación nacional, de las autoridades legítimas ile la federación 
y de los estalos; y en contra del desgraciado general Santa-Ann.v, que 
lodo lo quiere avasallár á sus caprichos, y todo sugetar á su vo
luntad. Este plan que os presento ea su parle cspositSva indica la 
conducta politica de ese soldado temerario y atrevido, y los artícu
los con que termina, deciarao los puntos que estoy resuelto á sostener 
fi todo trance.— Amigos; muy triste es tener que ocurrir fi las armas 
para reclamar los derechos, que con estar en la constitución espresos, 
bastaba exigir sus respetos por medio de una osposicion escrita y  for
tificada con razones y puramente con razones; pero el que las ha •atro
pellado se burlaría de ellas como se h.i mofado ríe las leyes, de los 
principios, de los hombres, de la buena fé de estos y de cuanto existe, 
pues torio se lo pinta su vanidad y orgnllil como un grano de mostaza. 
A s í pues, camaradas, eleirid entrs la ignominia y ia gloria: entre la 
abyección y el noble orgullar entre la eHclavitiid y la libertad.— No os 
quiero sorprender; aquí teneis el plan que en este din he de proclamar 
necesariamente, con compañeros ó sin ellos; examinadlo coa calma 
ledio con detención, y adoptadle d rechazadlo con la dignidad de hom.̂  
bres Ubres y con la franqueza con que siempre os habéis conducido: te
ned presente que no sois esclavos miserables, ni que jamás habéis oban
do por solo inspiracionee: que la pfitria sea deudora i  los que lo abra- 
cen de « b acto q «e parta de un conveocimiento; rae retiro para que 
penséis con mas libertad.”

Los sres. oficiales suplicaron al citado sr. general se estuviese qnieto 
y al sr. T ip ia  pidieron que les leyese el plan, y habiéndose hecho asi, 
por el orden qne les tocó y según sus empleos y antigüedades, espu-
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sleron los siftnientís conceptos, con variedad de votos; psro_ con uni- 
formidiid en la siistanci.i— „Sr, genenil, demasiado convencidos esta
mos de las ideas patrióticas y liberales fi<i9 siempre lo ban animado, 
demasiado satisfechos de so honradez, juicio y cireunspeccioni U  
r„nítaucia de su conducta política nos presta suficientes garantías oa- 

DO vacilar en lo qne debamos hacer; un amor franco, desinteresado 
V miiT antiguo, nos liga á su persona; por estas tazones, por las estam-
u i  en la paite espositiva del plan, por lo necesario y justo da sus 
' .-...1,.. noroue no hay otro arbitrio para contener al general Santa- 
A ina en’l if  cabrera de sus crímenes políticos públicos en toda la na- 
^  Sfimos V iuramos bajo nuestra palabrada honor sostenerlo
r ó K " r e \  U inerte de L  gefe republicano que mil

^‘*n 'sr AKarei*se^paróen el acto, abrazo á losares, oficiales, y cuan- 
do su gozo eesesivo le permitió hablar, dio las gracias á todos y con- 
. A nalabras ,Amigos, que el Ser Supremo proteja núes-

ímoresa d ° «  de la L IB E R T A D , de que él
* JmilKn nrivar Que la patria recoja el fruto de nuestros afanes, y 

U r i C a V d l g a .  r.El SUR L  el primer baluarte de la liber-

C ou C to*»*  concluyó esta acta que firmaron el sr. general ya cita
do los stes. gefes y oficiales y el secretano nom bradoW ua» Jilvarez. 
L p o r  la clase de tenientes coroneles^o íé  Mana í ’erntwdíz— Por 
u  ...nitsnes veteranos y activos— Ramo» Rodríguez y Attlano Ma- 
lio P o H - de tenientes activos— Joté María Bello.— Por la de subte- 
m enU s-Patncio  6'flfcríeí.— Por la clase de capitanes cívicos— Fice»- 
V^^biarez — Por la de tenientes— .ííKaao Ramwo,— Por la de subte- 
nií.'ntas— j«* é  tfeí Carme».— Por la clase de sargentos— Afifueí Cor- 

— Manuel Primo Tapia, secretario — Es cópia que certifico. Tes- 
ca 23 de Marzo de 1835.— -Wnsueí Primo Tapia.

M EXIC O : 1835.

imprenta de los Escolerilla* d iríf»d « por Guiol
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